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Interesantísimo
para los anoricisiiíites
Según la nueva ley del timbre los ínun 

cio3 en los periódicos deberán reintegrar al 
Estado con un sello de 10 céntimos de peseta 
por inserción.

Bicicletas Wertheim
(alemanas)

Se han recibido diez modelos diferentes. 
Accesorios de todas clases para las mismas.

Venta al contado y á, plazos
Casa Banqué.-Colon, 34

Sólo...y caerá
El gobierno conservador sigue en el po

der.
Pero á decir verdad no es esto suficiente, 

aunque lo parezca, para que el gran Cánovas, 
el soberbio Cánovas, crea que ha conseguido 
con la resolución déla última crisis H éxito 
más grande de su vida política y mucho ma
nos para que los Tetuanes y Castellanos se 
regocijen creyendo aseguradas para mucho 
tiempo las dulzuras ministeriales.

Entre la agitación que actualmente se no
ta en todos los círculos po’íticos y muy espe
cialmente en los de la corte, según atestiguan 
los periódicos madrileños, sobran espíritus 
exaltados, inteligencias ofuscadas por el en
cono que en la opinión pública produjo la cí
nica terquedad del gobierno conservador; pe
ro aun descartados éstos no se percata nadie 
ni siquiera los mismos corifeos de D. Anto
nio, cuando no temen que trascienda su con
fesión, no se percata nadie, decíamos, de ma
nifestar su extrañeza, su verdadero asombro, 
al ver que continúa rigiendo los^destinos del 
pais el propio gabinete dimisionario.

Tiempo es ya sin embargo de refrenar sus 
ímpetus por más legítimos, por más justifica
dos que estos sean, los que mantienen toda
vía la actitud adoptada en los primeros mo
mentos de conocerse la solución extraña de 
la última crisis.

No hay que extremar las cosas; cuando na- 
ce>un ser sin las condiciones necesarias de via
bilidad, muere por si solo. Lo mismo sucede 
en la vida moral y en el campo de la política. 
El partido conservador exponiendo ante la au
gusta señora que ocupa hoy el solio da San 
Fernando razones que no conocemos aún pe
ro que el tiempo aclarará, arrancó de nuevo 
á la regia prerrogativa la ratificación de su 
confianza ly con esta asaltó el poder; pero no 
basta conquistarse un puesto, es necesario 
luego saber sostenerle.

El gobierno, no puede, no puede en ma
nera alguna permanecer mucho tiempo en la 
inacción, saboreando lo que él cree su gran 
triunfo, sin determinar el nuevo rumbo que 
piensa dar á los destinos públicos ni los re
cursos con que cuenta para resolver los con
flictos actuales en bien de la patria.

Y esta apoteosis terminará—seguros esta
mos de ello—en el instante mismo en que 
ceda la excitación pública que le sirve de 
marco; cuando los ánimos se serenen y pueda 
verse á las claras la situación en que se en
cuentra el pcrtido encargado nuevamente del 
poder.

¿De qué sirve á los conservadores la vic
toria si no ha de tener medios para aprove
charse de ella?

¿Que vá á hacer el señor Cánovas en su 
nueva etapa gubernamental? ¿Tiene la solu
ción de los conflictos?....

Si la tiene le habrá sido sugerida desde 
que planteó la cuestión de confianza; pues no

debía tenerla antes, cuando llegó á tal extre
mo y cuando para la decisión regia fué nece
sario en los momentos de crisis exámen Un 
maduro.

¿No la tiene? Pues su triunfo es efímero; 
su poder durará un día; durará lo que t irden 
los acontecimientos en denunciar su inefica
cia; lo que la opinión pública tarde en con
vencerse de que ha sido engañada, porque 
quien se ha comprometido á defender sus in
tereses carece de medms y de fuerzas para 
realizar su promesa.

Aislémosle, pues.
No le eclipsemos á los ojos de Europa ni á 

nuestros propios ojos con el barullo de la 
protesta apasionada, tumultuosa, de la que 
podría tomar pretexto para disculpar su inep
titud, diciendo que había agotado sus energías 
en reprimir atropellos, en la lucha contra 
las oposiciones, y que las fuerzas gastadas en 
semejantes empeños le han hecho falta para 
acometer y triunfar en empresas más altas y 
provechosas.

Para que no pueda decirse embarazamos 
su camino con nuestras impaciencias y con 
nuestras impetuosidades, dejemos solo al par
tido conscivador; dejémosle solo perfecta
mente aislado, que su figura se destaque bien 
y se mantenga en pié con la única energía 
de sus propias fuerzas y no equilibrado por 
presiones de todas partes.

Entre la aglomeración de la muchedum
bre, mantiénese el que sabe con solo arrimar 
el hombro. No vaya también el Gobierno á 
arrimar el hombro y resulte ¡que inconscien
temente le estamos sflítémende; que"'no se 
desploma porque nuestra presencia le cierra 
el abismo.

Dejémosle solo y aislado apoyándose sobre 
el falso pedestal de su victoria; que no tenga 
mas asidero que su propia vitalidad; no, no 
pueda aprovecharse de nosotros para justifi
car sus debilidades y sus torpeza.

No queremos que un día aduzca como 
excusa para disculpar sus desatentados proce
dimientos, el sofisma de que, en estos supre
mos instantes de espectación y de crisis para 
la patria, ese criterio que la indignación le
vantará en todos los circuios políticos le ha 
impedido hablar, marcar su programa, decir 
lo que piensa, lo que proyecta, lo que espera.

Callemos, pues para que hable, para que 
diga qué soluciones son esas ideadas por el 
señor Cánovas desde que puso en manos de 

_la Reina la dimisión de sus ministros y para 
que manifieste qué clase de beneficios espera 
de ellas el partido conservador.

Si como creemos, no hay en el Gobierno 
ni siquiera la idea de tales soluciones ó si no 
dan éstas en breve plazo un resultado prácti
co, indiscutible, no han de bastar ridículos 
alardes, ni petulancias indignas, ni fútiles 
promesas: desde la altura caerá por la fuerza 
de sn propio peso.

Dejadle.
¿Está ya en el poder?
Pues que Gobierne.... si puede.

El plan financiero
para 1897-98

(De El Correo.) '

Han quedado definitivamente aprobados por 
las Córtes, y sancionados por la Corona, los proyec 
tos financieros para el año próximo que más viva
mente interesaban al gobierno, durmiendo el sueño 
de los justos en la comisión del Congreso el más 
necesario de todos para la vida normal del país, e 
presupuesto ordinario, que ha podido aprobarse 
con más rapidez aún que los demás, porque no 
contiene otras disposiciones que las que regulan e 
del corriente afi(; pero obrando de esta suerte que
dan dueños los conservadores de imponer su vo
luntad, hasta que con nuevos presupuestos se lega 
lice la situación económica.

En cebo días ha leído el gobierno en ks Córtes

han estudiado ó debido estudiar, y dado dictámen 
las comisiones del Congreso y del Sanado, y se han 
votado definitivamente,, sin la más leve disensión, 
los siguientes proyectos de ley, todos ellos á cual 
más importantes y dignos de meditado estudio, é 
indudablemente necesitados do grandes modifioa- 
c'ones, si han de ser viables sin lastimar cuantio
sos intereses:

Arbitrando recursos extraordinarios de guerra 
para pagar los intereses y amortización del emprés
tito garantizado con la renta de Aduanas y para 
atender al aumento ds gastos ordinarios;

Arbitrando recursos con destino al presupuesto 
extraordinario vigente, por haber resultado iluso
rios los concodidos el año pasado;

Autorizando al gobierno para prestar la garan
tía de la nación al empréatito proyectado para Fili
pinas;

Declarando subsistente la autorización con
cedida al gobierno el año anterior para arbitrar re 
cursos con que atender á la campaña de Cuba,

Y por ú timo, también han quedado aprobados 
los créditos extraordinarios y supletorios concedí 
dos por el gobierno durante el último interregno 
parlamentario, cuyo proyecto, como hemos dicho, 
envuelve un bilí de indemnidad, porque son mu
chas las infracciones de ley que se han cometido 
con estas concesiones.

Comprende el primero de dichos proyectos los 
puntos siguientes:

Creación de un recargo, que no excederá de 10 
por 100, sobre las contribuciones directas é indi
rectas, can excepción de la territorial, los dona
tivos y el impuesto sobre loa intereses y amortiza- 
cióidela Deuda, prometiéndose el ministro de 
Hacienda obtener por este medio 20 millones de 
pesetas.

Arrendamiento del monopolio de la importa
ción, §exportacióu; refino y venta del petróleo y de
más aceites minerales, oleoaaptas, vaselinos, benci
na, gasolina, etc., calculándose el aumento de in
gresos en cinco millones, sirviendo de garantía esta 
cantidad para concertar una operación de crédito 
que produzca 40 millones de pesetas para atencio
nes del presupuesto de 1897-98. ¿En caso de que 
no se realice ekarrieado se faculta al gobl^r;^ paca 
reformar las partidas 8.a y 9.a del arancel de Adua
nas, á fia de aumentar los ingresos que produce la 
importación de aquellos artículos.

Arrendamiento de la fabricación y venta exclu
siva do las pólvoras y materias explosivas por tres 
millonea de pesetas anuales, sirviendo este cánen 
de garantía á otra operación de crédito que pro
duzca dieciseis millones, destinados, también, como 
los cuarenta de la pólvora á cubrir atenciones de 
1897 98.

Supresión de las patentes para la venta de al- 
coholee, aguardientes, licores y demás bebidas es
pirituosas, aumentándose en su equivalencia el im
porte de las cuotas fijadas en las tarifas de la con
tribución industrial, en la medida que el gobierno 
estime conveniente.

Haciendo extensivo á los ferro-carriles y tran
vías, cualquiera que sea el trayecto que recorran, 

1 impuesto de viajeros, y también á los riperts y 
emás carruajes de todas clases de servicio perma

nente ó accidental que recorran trayectos fijos. 
Auméntase el cálcalo de ingresos para el año pró
ximo en 780.000 pesetas, que se esperan obtener 
de la reforma.

Y por último, se dispone la renovación de las 
obligaciones del Tesoro que por valor de pesetas 
457.346.000, vencen en 30 de Junio próximo, y 
que se emitan las que sean necesarias en pago del 
saldo que ofrezca á favor de! Banco de España la 
iquidación del servicio de tesorería al espirar el 
presente ejercicio, sin duda en previsión de que 
con lo afirmado por el ministro de Hacienda, resul
e necesario contraer Deuda fletante en el mes que 
'alta para su término.

El segundo proyecto tiene por objeto subsanar 
os errores cometidos al crear el presupuesto ex- 

trordinario vigmte.á cuyo fin se vuelve al préstamo 
con garantía de las minas de Almadén por 93 mi- 
Iones de pesetas, ó sean, cinco más que el autoriza

do para este año; se autoriza también al gobierno 
para contratar otro empréstito con garantía de los 
productos del impuesto da tráfico, cuyas tarifas se 
revisarán para conseguir que produzca anualmente 
12 millones de pesetas en vez de los 7 y 1 2 que 
hoy rinde; y por último, se rectifican las cifras del 
presupuasto de ingresos acomodándolas á las que 
se estime han de obtenerse con los nuevos refuer
zos manteniéndose iguales las de los gastos.

El plan financiero para 1897-98 se reduce, pues, 
á recargar las contribuciones directas é indirectas 
en la cuantía que estime el gobierno, dentro del 
límite de 10 por 100; á crear dos monopolios más, 
empeñando durante veinte años sus rendimientos; 
á la realización de cuatro pequeños empréstitos, 
que consumirán en el porvenir los productos de los 
petróleos, pólvoras, azogues é impuesto sobre el 
tráfico, y á llevar á cabo otros dos grandes emprés
titos para las atenciones de Cuba y Filipinas.

Termina plantan ilusorio como funesto con dos 
notas eminentemente cómicas: la de gravar con un 
impuesto de 15 por 100 loa billetes de viajeros en 
tran vías y riperts, que sobre ser injusto, no hay 
medios de hacer efectivo, por no existir moneda 
inferior á un céntimo, puesto que los billetes de 
cinco céntimos solo devengarán tres cuartas partes

de céntimo, y céntimo y medio los de 10, y la de 
que se pague en parte la amortización é intereses 
del empréstito sobre la renta do Aduanas con los 
productos del mismo empréstito.

Los fallecidos en Cota
Por lo qu9 interesa á las madres y familias de 

los soldados fallecidos en Cuba, vamos á ocuparnos 
con la claridad posible de este asunto.

Sa han establecido en Madrid algunas agencias 
con el propósito, en apariencia, de ofrecerse á las 
personas que tienen derecho á percibir las pensio
nes que dejm los soldados fallecidos en Oaba, á 
consecuencia del vómito ó en acción de guerra, que 
como es sabido, dejan á sus padres ó herederos, 
una pensión de dos reales diarios.

Estas agencias, de las cuales un periódico pu
blica una circular, pueden prestar un verdadero 
servicio á las familias de los fallecidos, si se con
tentan con unos honorarios racionales ó pueden 
tambié a dedicarse á explotar la ignorancia de las 
mismas, que es lo que lógicamente se debe pensar, 
ya que se ha visto, por experiencia con la recluta 
voluntaria y en otros muchos casos, los abusos que 
cometen.

Conviene, por tanto, para evitar la explotación 
de esas infelices madres y esposas, dar publicidad 
á las disposicionss que coa tal objeto, y con celo 
verdaderamente caritativo tiene adoptadas el mi
nistro de la Guerra.

Dabe saberse que el Diario Oficial del ministe
rio de la Guerra publica frecuentemente las relacio
nes de fallecidos, con tal profusión de datos tales 
como nombre, edad, pueblo de naturaleza, sitio 
donde falleció y enfermedad que no es posible la 
duda.

Además, en el ministerio se dedican tres ho
ras diarias á dar cuenta á todo el que allí acude á 
enterarse de los mismos datos.

Lleva el ministro en este punto su Ínteré3_á_tal_ 
extremo que tieúe ordenado que telegráficamente 
se pregunte á Cuba sobre cualquier dato dudoso ó 
documento que haya dejado de enviarse relativo á 
los soldados fallecidos, y por último, para no dila
tar la instrucción de los correspondientes expedien
tes, y por tanto, el cobro de las ponsiones por las 
familias, so dió hace tiempo una real orden mani
festando no ser precisa la fé de defunción para en
cabezar el expediente, sino que bastase una certi
ficación expedida en el ministerio y fundada en la 
noticia del fallecimiento, que sa facilita en el acto y 
gratis.

Es deber de humanidad impedir que los que 
han dado sus hijos á la Patria, sean además vícti
mas de explotaciones, y como ea el ministerio de 
la Guerra se ha cuidado de ello con solicitud por 
honor de nuestro Ejército y de su administración 
y por esas consideraciones humanitarias, es tam
bién misión de la prensa atendiendo iguales argu
mentos divulgar esas disposiciones.

Nuestros amigos
los yankees

Historia curiosa
Un doble casamiento bastante original, verifica

do el año último en Chicago, ha dado origen á un 
proceso que acaba de terminarse de modo bien 
original.

El sañor Milne, expendedor de específicos far
macéuticos y dueño de un establecimiento muy 
acreditado tomó á su servicio, en clase de viajante, 
á cierto jóven de gallarda estampa, casado recien
temente.

Al regresar de su primer viaje, que por cierto 
había proporcionado á la casa resultados muy lu
crativos, el jóven Binder fué calurosamsnte felicita
do por su principal, quien le propaso que se que
dara á vivir en su mismo domicilio. «De esta mane
ra, y haciendo vida común—le dijo—ol negocio 
andará mejor y además mi esposa tendrá en la 
vuestra una compañera y una am:gs. Estoy seguro 
que nuestras consortes congeniarán admirable
mente.»

Aceptado el plan reuniéronse bajo el mismo te
cho los dos matrimonios, y mistress Milner y 
Mr. Binder parecieron, en efecto congeniar de una 
manera envidiable.

A la vuelta de su segundo viaje, muy lucrativo 
también, Milne llamó aparte á Binder, le felicitó 
conforme lo había hecho la primera vez, y luego le 
insinuó, ea los términos más delicados que supo, 
una confidencia.... delicadísima.

«Querido amigo—le dijo, si no en estos, en pa
recidos términos—como comprendereis muy bien, 
no he podido vivir durante todo este tiempo al lado 
de vuestra angelical esposa, sin sentirme hechizado 
por sus encantos. Inútil es deciros que he sab ido 
respetar las leyes del honor y la amistad y que is 
mi corazón ha hablado muy alto mi boca ha per
manecido muda. Pero hoy que estáis de regreso 
puedo haceros una proposición que dasearia viva-
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mente ver eet‘písde y en la que hsllari Js vos tam- ’ 
bieh grandes ventnjne.

Diaoaria, en una palabra, qua me cediéseis 
vuestra amable y virtuosa esposa, prévio divorcio, 
por supuesto, pues hay qne hacer las cosas moral y 
legalmente. Si cousintiéseis en hacerme esta obse 
quio, sabría yo recompensarlo como se merece. 
Bien sabéis que la casa marcha de la manera más 
próspera y que los beneficios son cada día mayores. 
¿No os gustaría ser, en vez de dependiente, aso
ciado?

—Pero, ¿y vuestra esposa?...—observó estupe
facto Binder—¿que diría á eso mistresa Mike?

—Mistress Milu» os una persona muy razona 
ble que no se opondría, de seguro, á mi falicidad. 
No mo cabo duda de que se pondría á la altura de 
las circunstancias, y que consentiiía en divorciarse. 
Y á propósito... ¿por quó no intentar una doblo 
combin ición?... Decidme c ju  toda franqueza, ¿qué 
opináis de mistress Milm?

—Es altamente simpática,
— ¿Verdad que 21?... Y lo buonn que es... y lo 

htondosa y lo inteligente que es también.
—Estonces, ¿por qué no queréis conservaih?
—Porque prtfiriría cederla á un baon amigo 

como vos, á un hombre sensato capez de compren
der lo que v de un tesoro s m? jante. ¡Ab! querido 
Binder, ¡qué golpe tan soberbio daríamos haciendo 
doble divorcio y un dcb’o caeamientcl...

—Eso hay que pensarlo con mucha calma y 
detenimiento—repuso el juicioso Bioder — ante 
todo conviene explorar mis propios sentimientos, 
que permanecen indecisos, y después los de esas 
damas, que tienen un interés tan directo en el 
asunto.

De esa « xp’oracióo» vino á resultar una una
nimidad de paifceKS que colmó de júbilo á mis- 
ter Mllue. Avínose tu viajante á la transacción pro 
puesta, aviniéronse las damas, efectuóse el doble 
divorcio y se llevó á cabo á las dos semanas el 
doble enlace. íMistress Milne quedó convertida en 
mise Binder y mise Binder en mistress Milne.

Al terminar el banquete nupcial, Milne dijo á 
Binder:

—Querido c o d e ó c íc : bien sabéis que los nego
cios de nuestra casa exigen un viaje á Nueva York, 
á Boston y á San Francisco. Si no veis en ello in 
conveniente, os reemplazaré esta vez... Da esta 
suerte haré mi viaje de bodas con mi mujer, en 
tanto vos quedáis con lo nuestro para dirigir el es 
tablee!miento en mi ausencia.

—Me parece bien—contestó Binder.
Emprendió Milne su excursión, que es da su 

poner le brindó toda suerte de encantos; más al 
regresar á Chicago le esperaba una de las mayores 
contrariedades que experimentara en su vida.

Apenas desembarcado, su antiguo dependiente 
la hizo saber con mucha cortesía, pero con mucha 
firmeza, que <'.0 de la asociación había terminado 
por ser un contrato legalmente nulo; dadas las con 
dicionee en.que se había firmado. Que el estable 
cimiento, fundado exclusivamente con capitales de 
la primera mistres Milne—ahora mistres Binder,— 
le pertenecía también exclusivo; que él Mr. Milne 
no había desempeñado en suma más que el paje! 
de gerente, y que había determinado su ex-esposa, 
única dueña da la case, prescindir de los servicios 
de su ex-esposo y traspasar dicha gerencia á manos 
de su actual consorte mister Binder.»

Enfurecido el pobre Milne al escuchar tal exa- 
bruto puso el grito en el cielo y trató, aunque en 
vano, de-persuadir á e u  consocio de la sinrazón de 
sus pretensiones. No pudiendo obtener nada resol
vió acudir á los tribunales y se entabló el consi 
guíente pleito, que antes de llegar á sentencia se ha 
liquidado mediante esta transacción:

Milne tornaría á e u  primera esposa—prévio di 
vorcio con e u  segunda- reincautándose Binder de 
su primitiv.1. couíO't1, prévia igual formalidad por 
su parte.

Cuanto á L s dificultades mercantiles han que
dado zanjad ;s muy ingeniosamente y sin perjuicio 
de ninguna de ambas partes. Binder ha tomado la 
dirección en San Francisco do una casa, sucursal 
de la de Chicago.

Cosas varias
El duelo en Alemania

El emperador Guillermo no se deja llevar en 
absoluto por la opinión sustentada por los oficiales 
que, á propósito del duelo, consideran que éste de 
be tolerarse á los militares, por ser el ejército un 
organismo que, ante todo, debo estar fundado en el 
respeto de la honra. El soberano dirigió al ministro 
de la Guerra, el l.° do Enero próximo pasado, una 
orden que tiende á reprimir el duelo, principalmen
te cuando es debido á fútiles causas.

Según el citado documento, á ningún oficial so 
permitirá acudir al llamado terreno del honor sin 
una desicióa del consejo de honra, compuesto de 
oficiales pertenecientes al batallón ó cuerpo en que 
el interesado presto sus servicios; y si el asunto que 
lo origina es de caráctar grave, sin aprobación del 
tribunal de honi a, de que formarán parte todos 
los oficiales del regimiento, bajo la presidencia del 
coronel.

Otro de los preceptos del mandato imperial es 
que en caso de que algún oficial no 'ee someta 
á las decisiones de los tribunales referidos, se le 
participe directamente para resolver sin apelación; 
debiendo también someterse á la resolución del 
emperador todas las competencias que puedan sus
citarse entre Jos oficiales y sus jaeces en materias 
de esta índole.

El rey de Siam í
Se encuentra en Italia. En Roma, donde ha lle

gado, le tributan grandes ovaciones. Ha visitado el' 
Quirinal y el Pantón. }

Su Santidad le ha concedido una audiencia de 
veinte minutos, en la cual le recomendó eficazmente 
las misiones católicas de su reino.

SÜ-e'/ah Doña Mercedes Segura y Miró 
Falleció el día 12 de los corrientes, después de recibir los 

Santos Sacramentos
..... ..... BE, W—. BE». ,, . _____ ■

Su afligido esposo Pedro Portas, sus hijos, hijas, hijos é hija políticos, nietos, hermanos, 
sobrinos y demás parientes, ruegan á sus amigos y conocidos la tengan presente en sus 
oraciones y se sirvan asistir al oficio funeral que en sufragio de su alma se celebrará el 
miércoles dia 16 á las once de tu mañana en la iglesia parroquial de San Jaime, con lo que 
recibirán especial favor.

Todas las misas que se celebrarán desde las 8 á las 11 de dicho dia en la citada iglesia 
serán en sufragio de la finada.—El duelo se despide en la Iglesia.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta Diócesis se ha dignado conceder 4o dias de indul
gencia á todos los que asistan al funeral y otros 40 á los que dediquen algún sufragio por el 
eterno descanso del alma del finado.

Es Siam, como saben nuestros lectoras, una 
monarquía limítrofe á las posesiones francesas de 
la ludo China y que también perteneció á Francia 
en otros tiempos.

La organización política de Siam ha sido hasta 
ahora un completo despotismo, sólo mitigado por 
voluntarias concesiones al es| íritu europeo. Cons 
ia de 41 provincias, gobernadas por mandarines, y 
la Eucesión á la corona se rige por el derecho he
reditario, con la salvedad de poder elegir el rey á 
uno cualquiera de sus hijos, aprobando el Consejo 
de ministros la designación.

El monarca siamés tiene cuarenta y cuatro 
años, y aseguran cuantos han tenido el gusto de 
serle presentados, que es una bellísima persona y 
que dese i sinceramente implantar en su pueblo los 
usos y leyes de los países europeos.

Para esto tendrá que empezar S. M. por variar 
de nombre, pues actualmente ee llama nada menos 
que Chulalonkern fPra Paramandir Maha Mong 
kont.

Las bandas de múñea tocan en Roma á 
á todas horas el himno siamés, que debe ser armo 
niosísimo.

Boletín meteorolog'.cr
. Día 14 Mayo -9 «toRana

Barómetro.................................. .... , . 766*1 mir.
Terrñómetro secó................................». 25'0 gdos

Id. húmedo..................................... 35'o »
Mínima.........................................................19'2 »
Reflecto!1..........................................................18*0 »
Dirección del viento.................................. N. E.
Ascenso del barómetro en 24 horas . . . )‘O m m.
Descenso del barómetro en 24 horas. . . o'3 »

Circular
El «Boletín Oficial Eclesiástico» ^de esto obis

pado publica la siguiente circular relativa á la cons
trucción de una bastica dedicada á Santa Teresa 
de J6EÚ9.

«¡Santa Teresa de Js e ú i y sus devotoa nos pi 
den una Basílica!»; esta sencilla y profunda' excla
mación pronunciada, desde la cátedra del Espíritu 
Santo, por el Reverendísimo Prelado de Salamanca 
en ocasión de la festividad de Santa Teresa y en el 
templo mismo do Alba de Tormes donde se vene 
ran sus sagrados restos, era como una fecunda' 
i ifpiracióa que pasaba expontáneamente del co
razón á los labios del ilustre orador, al ver por una 
parte la estrechez de aquel sagrado recinto, y por 
otra el rumoroso oleaje de las devotas muchedum
bres que afluían allí de todas las regiones, y que 
apenas podían satisfacer á su devicióu y á sus de
seos fervientes de venerar el sepulcro y el corazón 
transverberado de la seráfica Rzformadora del 
Carmelo.

«¡Santa Teresa de Jetús y sus devotos nos pi
den una Baeílícbl»; es también la primera frase 
con que el mismo Prelado encabeza b u piadosa y 
elocuente circular, destinada á unir todos los cora
zones y voluntades de los buenos católicos, para 
que todos contribuyamos en la medida de nuestros 
alcances á erigir esa obra monumental de la fé y 
de la religión que pueda contrastar en nuestra épo 
ca con otro género de monumentos menos honro
sos y no tan útiles y eficaces para levantar el decaí
do espíritu de las naciones cristianas.

Sabemos que el hermoso proyecto de la futura 
B ieílica ha sido universalmente acogido con ap!au: 
so y ardoroso entusiasmo no solo en España sino 
también en el resto de Europa y mayormente en 
América que nunca podrá olvidar los inmensos be 
neficios de que es deudora á la España y al siglo 
de Santa Teresa de Jesús; y ya no cabe dudar que 
la simpática virgen española, legítima y gloriosa 
personificación de nuestra fe y tradicional hidal 
guía, ha do sor espléndidamente obsequiada con 
un monumento imperecedero, destinado á conme
morar en el sig'o veinte las grandezas do nuestro 
siglo de oro.

No exigen menos de nuestra religión y de núes 
tra gratitud los venerandos restes de esa mujer 
incomparable, cuya grandeza de alma reflejada en 
sus hechos y en sus escritos ha sido y será siempre 
el más poderoso atractivo de la verdadera y sólida 
piedad cristiana, cuyo hermoso corezón transver 
berado atrae todos Ice tfios á las orillas del Tormes 
numerosos y devotos peregrinos de toda condición I

y nacionalidad; y cuyas empresas colosales, en 
fin, contempla todavía lleno de admiración el mun
do y hasta los sabios incrédulos, qus no dudan 
considerar á Santa Teresa de Jesús como uno de 
los primeros géoios y de los mayores portentos que 
honran á la historia del género humano.

Al dirigirnos ahora á los fieles de Mallorca para 
recordarles la necesidad da contribuir generosa
mente á la erección de la futura monumental Basí
lica Teresiana, juzgamos innecesario, por no decir 
injurioso, insistir mucho en exhortar al cumplí 
miento de tan sagrado deber á un pueblo que, por 
causas menos importantes y significativas, ha sa
bido responder siempre con cxplendor y despren
dimiento á todo lo que de alguna manera se reía 
ciona con la gloria de la Religión y con el honor 
de nuestra raza.

La Junta Diocesana designada por nuestro R - 
verendíiimo y Venerabh PreLdo para promover y 
fomentar entre nosotros esa gloriosa obra de la fe 
y de la caridad universal, crae haber llenado aban 
dantemente su honroso cometido, con solo not finar 
y exponer al generoso pueblo de Mallorca hs deter
minaciones que, para llegar al deseado objeto, han 
parecido más convenientes oportunas, atandidas las 
circunstancias do esta localidad. Teniendo, pues, en 
cuenta que lo más digno y honroso en este género 
de proyectos es reunir y formar el caudal necesario 
de ios pequeños desprendimientos populares, que, 
como dice muy bien el Venerable Prelado de Sala
manca, son el mejor reflejo de la venrrcCión uni 
versal, la Junta Diócesana á fin de dirigir y aunar 
todas las buenas intenciones y para que ninguna 
persona devota pueda quedar excluida do tener 
parte en la grandiosa Basílica proyectada, ha juz 
gado conveniente adoptar al efecto las determina
ciones y medidas prácticas que á continuación se 
expresan:

1 .a A contar de esta fecha admitirá la Junta 
los donativos, cualquiera sea su cantidad, que los 
devotos de Santa Teresa hagan, por una sola 
voz, para dar principio á las obras de la proyectada 
Basílica.

2 .a Para la continuación de hs mismas, y pa 
ra aumentar los fondos destinados á iniciarlas, ee 
abre una subscripción mensual que no bsja de «cin 
co» céntimos de peseta ni esceda de «quince».

3 .a Las devotas personas que tomen á su car
go recoger quince subscripciones mensuales recibí 
rán el nombramiento de Promovedores del culto de 
Santa Teresa de Jesús. Este cargo puede solicitarse 
á cualquiera de los individuos de la Junta Dioceea 
na por quien desee desempeñarlo en honor de la 
Seráfica Doctora.

4 a A los Promovedores indicados se les entre
garán por el Secretario de la Junta, las hojas im 
presas necesarias para facilitarlas su piadosa tarea.

, Palma l.° de Junio de 1897.—El Delegado Pre
sidente: José Mirallos, Canónigo Archivero.—-Voca
les P. Honorato del Val. Agustino, Director del 
Colegio del Dulchimo Nombre de Jesús.—Jorge 
Font, Capellán da las Religiosos Teresas.—Bartolo
mé Villalonga, Pbro., Secretario de la Archicofra- 
día de Hijas de Mida.—Bernardo Matas, Pbro., 
Director da las Obreras de San Jo^é.—Tesorero Se
cretario: Padre Joré Auba, Filipense, Director de la 
Asociación de M lastras Católicas.

Palma
—E sábado por la mañana se unieron en in

disoluble lazo, oa la iglesia de San Nicolás, el jóven 
D. José Darán coa la simpática señorita doña 
Antonia Rubí.

Daseamos á los nuevos desposados uua inter
minable luna do mie!.

—Conforma habí m indicado algunos periódi
co i, los admiradores y amigos de D. Mariano Agui- 
ló, han dispuesto que mañana miércoles se celebre 
en la Capilla de Palacio, un oficio en sufragio del 
alma de aquel admirable poeta y bibliófilo.

Gafas y Lentes
CRISTAL DE ROCA y demás clases.

Se componen los usados.
A precios reducidos
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Telegramas
üe ¿es correspansalss de 151 Liber¿tl

Madrid 15, 12‘40 m.
Noticias recibidas de Washington asegu

ran que el cónsul español en los Estados 
Unidos, M. Dupuy de Lome, ha recibido un 
telegrama del Gobierno español asegurándo'e 
que no se ejecutará á los cabecillas Rius y 
Bacallao.

El servicio telegráfico en todas las líneas 
anda muy retrasado á consecuencia de los 
temporales.

Pwx.
Madrid 15, 12'40 m.

Un telegrama particular de Manila da 
cuenta de que Emilio Aguinaldo, al frente de 
dos mil hombres, llegó á la provincia de Bu- 
lacan, con objeto de unirse á las fuerzas que 
manda el cabecilla L'anera y continuar am
bas sus fechorías por la Sierra de Sibine.

Se han prevenido tropas á fin de impedir 
que realicen sus planes.

Perez
Madrid 15, 1240 m.

Las autoridades americanas de Cayo Hue
so han dejado en libertad al vapor Dauntles,

Dicho vapor se ha hecho á la mar con 
objeto de transportar una expedición filibus
tera á las costas de Cuba.

Perez.
Madrid, 15, 230 m.

Telegrafían de la Habana participando 
que’de cada día va en faumento la apurada 
situación financiera de la isla.

Pasan de treinta y seis millones de pesos 
los atrasos hasta la fecha.

La última nómina que se ha pagado fué 
el mes de Diciembre.

El déficit mensual después de h última 
recaudación, pasa de siete millones.

Pwex.

Ultimas cotizaciones
Propomonadas por la AGENCIA FUSTER

Valores locales
Crédito Balear. , 5i«
Cambio Mallorquín. , 5«
Fomento Agrícola. , 66'
Ferrocarriles de Mallorca. . 31<
Alumbrado por Gas. , 80* 1
Salinas de Ibiza. * 200* 1
La General Mallorquína. , •
Bonos municipales. , 34*
La Isleña Marítima. , 43*
Banco de Préstamos y Caja de Ahorros. 3‘

Valores públicos
Madrid 12, 4 t.

4 p g interior perpétuo. ¡ 65'70
4pg exterior perpétuo. , 81'45
4 p g amortizable. 78‘90
Cubas. 96*70
Cubas nuevas. 8o‘76
Banco de España. 413»
Tabacos. 215'
Francos. 29'25
Libras. 1

Barcelona 12, 41.
4 p g interior.
4 p g exterior.
4 p g amortizable.
Cubas 86.
Coloniales.
Nortes.
Francias.
Madrid. 
París.
Renta Francesa. 
Londres.

65*37
81*35 

1
. 95*75
. •

23'30
16'80 

1
. 63'37

Correos
Nota relativa á las salidas y entradas de lo» 

correos de esta capital

Lunes, 2 tarde, para Barcelona, (vía Sóller).
Martes, 5 tarde, para Barcelona (directo).
Miércoles, 9 mañana, para Ibiza y Valencia; y 2 

tarde, para Mahón, (via Alcudia).
Viernes, 5 tarde, para Barcelona, (directo).
Sábados, 9 mañana, para Ibiza y Alicante; y 5 tar 

de, para Mahón (directo).
Domingos, 2 tarde, para Barcelona (via Alcudia).

Entrarse
Lúnes, 10 mañana, de Mahon (via Alcudia); 12 id 

de Barcelona (vía Sóller).
Martes, 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles, 7 mañana, de Mahon (directo); 9 id., de

Barcelona, (directo).
Jueves, 10 mañana, de Barcelona, (via Alcudia).
Viernes, 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados, 9 mañana, de Barcelona, (directo).

M.C.D. 2022



El Liberal Palmesano
rvr<■<■ <riHMaog—H—

Ediciún de ¡a tarde
• Hace ya tiempo que el clero brasileño ha orga- 
| nizado en las Amazonas un sistema de iglesias Ad  
I tantee, que los domingos recorren el río, á fin de 
que los habitantes de los pueblos de las riberas 
quedan cumplir con sus deberes religiosos.

Ma k t is 15 d e Ju n io d e 1897

Iñeralio" y "El Liberar
El Heraldo de Baleares, itfinido por la idea de 

e u  propio endiosamiento, ha llegado á creerse que 
vivimos en Babia y que nos chupamos el dedo to
dos, todos, menos él.

Pobrecitol
Y en esta falsa creencia nos dedicó el sábado 

un artículo publicado por El Liberal de Madrid— 
artículo del que ya ayer nos ocupamos—para que 
nos fnéramos enterando de lo que, según este cc- 
lega, representa la -última crisis.

No tenía el Heraldo necesidad de molestarse.
Conocemos ya tan ador izada opinión, pues 

«para que no nos tachase de parcialidad el órgauo 
de los conservadores mallorquines», al transcribir 
en nuestro número del jueves los juicios que la cri
sis había merecido de la prensa madrileña, cuida
mos muy mucho do incluir el de periódicos «tan 
akjados de los partidos monárquicos como El Li 
beral y El Pais.

¿Comprende su merced?
Ese diario que el HeraítZo con su miajita de 

mala fe llama «de oposición» creyendo que todo el 
mundo desconoce sus benevolencias para con el 
gobierno actual y hasta la activa campaña que en 
favor de este viene realizando en los asuntos rela
cionados con la política de Cuba, expuso su con 
ce^pto acerca de la solución de la 'crisis de la ma
nera que vieron los lectores de El  Lib e r a l  en 
nuestro número antedicho: es decir, da una ma
nera que coincide por completo no con la opinión 
del órgano sallentino sino con la nuestra.

Recordemos á el Heraldo las frases del colega 
madrileño.

Dicen así:
No se ha resuelto la Crisis.
La Kan suprimido los que mediaban en ella 

por un método parecido al que sirvió para la re
forma del calendario gregoriano.

Fueron entonces anulados once días; ahora se 
ha pretendido hacer lo propio cop los cuatro trans
curridos desde el 2 al 6 de Junio.

Mo prevalecerá el intento. Lo que hoy se eclipsa 
reaparecerá mañana, pues las causas subsisten. 
Mayor será la explosión cuando más se tope el 
fue^o.

La noticia causó ayer inmenso asombro.
No imaginaba nadie que sucediese lo que por 

último ha sucedido.»
Esta es, la opinión de El Liberal.
Según este colega, amigo Heraldo, que sin em

bargo de ser d e o po s ic ió n se expresa en términos 
notablemente concedidos, la crisis última representa 
—tal se desprende de loa párrafos transcritos—algo 
así como una burda farsa servida al pais por don 
Antonio Cánovas del Castillo, que es el que en 
primer término mediaba en los sucesos políticos 
por los cuales vinieron á suprimirse los dias 3, 4, 
5 y 6 de Junio.

Si tanto es el cariño que al Heraldo merecen 
las opiniones de El  Lib e r a l , pues^no ©tra cosa sig
nifica ese entusiasmo con que las acoge y las co 
menta, tome nota de la que en los párrafos ante 
riores le puntualizamos.

Ella es una pluma que ha de sentar muy bien 
en el morrión de gala de'los conservadores mallor
quines.

Si el Heraldo concede á los juicios del colega 
madrileño una autoridad tan 'extraordinaria, se 
habrá ya convencido de que fueron muy ridículos 
sus desplantes cuando al conocer el resultado de la 
crisis mostraba tanto empeño en demostrarnos que 
para creer en la posibilidad de una solución distin
ta de la que tuvo aquella crisis,' era indispensable, 
no solo prescindir de lo que más conviene á los 
altos intereses de la patria, sino olvidar lo que de 
consuno demandaban la razón, la lógica... hasta el 
sentido común.

Ahora lo que falta es que rectifique el error pa
decido en aquellos artículos.

Pero vayan ustedes al Heraldo con r e c t if ic a 
c io n e s .

—¡Qué beban! dirá él.
Ya está hecho el colega á prueba da disidencias.

PARA CONSERVAR LA VISTA 
gafas y lentes de color desde una peseta 

en adelante
Se hacen toda clase de composturas 
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En el Ayuntamiento
Sesión de ayer

Se aprobaron cuentas de servicios municipales 
y la del entierro y funeral del difunto empleado ec- 
ñor Bordoy, que importa 486 pesetas, acordándose 
limitar on lo sucesivo esto gastos.

Quedó enterada la corporación de una comuni 
cación del señor Gobernador de proviacia aproban
do el presupuesto municipal de 1897-98.

Se tomó acuerdo relativo á la exención del 
servicio militar á favor de los mozos Baltazar Reig, 
Manuel Balanzat y Pedro Juan Pujol.

Se concedieron permisos para obras particula
res.

Se aprobó un dictamen de la comisión de en 
Sanche de la ciudad desestimando una instancia del 
ingeniero D. Pedro Garau, pidiendo la revocación 
de ciertos acuerdos nferentas á la roscicióa de su 
contrato con la municipalidad pa;a el levantamien
to del plano de dicho ensanche.

Fué declarado hijo ilustre do Mallorca el d fuá 
to eecntor y aiqueólogo palmesano D. Mariano 
Aguiló, acordándose que su retrato figure en la ga
lería de ia Oasa Consistorial y que el día 31 de Di- 
ciambre del corriente año, terminada la fiesta cívi
co-religiosa de la Conquiste, se descubra dicho re 
trato y se lea una monografía de tan distioguido li 
teralo. Resolvió además que lo propio se haga en 
adelanto siempre que se extrene algún retrato.

Noticias y cosas
El rey de los libreros

La historia es instructiva y mereca ser referida.
En Melbourne ha muerto hace poco un editor, 

el cual supo elevarse de la nada á tal altura en su 
comercio, que consiguió que le denominaran con el 
titulo del Rey de los libreros.

Desde muy joven, el futuro monarca entró de 
dependiente al servicio de uu editor, padre de una 
niña tan hermosa como bien educada.

Los dos jovenes simpatizaron y deseaban más 
que unirse en matrimonio. Pero la mayor dificultad 
consistía en obtener el consentimiento del padre,

El enamorado depentiente no perdió, sin em
bargo, la esperanza de conseguir su propósito, y un 
día llamó aparte á su principal y le pidió formal
mente la mano de la muchacha.

—¿Quiero usted ser mi yerno?
—Si, señor.
—Pero no tiene usted ni un céntimo.
— No importa. Andando el tiempo seré rico.
— ¿De que modo?
—Póngame usted á prueba y verá.
El editor, después de un momento de reflexión 

exclamó:
--Veamos á ver. Tengo en los almacenes 2.000 

ejemplares de la novela La lámpara maravillosa, á 
los que, por más esfuerzos que he prácticado, no 
me ha sido posible dar salida. ¿Sería usted capaz 
de venderme en qnince día toda la edición?

— ¡Ya lo creo!
Al cabo de una semana el editor vió que dismi 

nuian rápidamente los ejemplares de La lámpara 
maraviZlasa novela que hasta entonces nadie había 
querido leer.

A los quince días estaba agotada la edición y 
aúa se presentaban nuevos compradores.

El librero había interrogado varias veces á su 
dependiente, deseoso de averiguar como había po
dido vender tantos ejemplares en tan pocos días. 
Pero el joven le contestaba siempre que le darla la 
explicación de lo ocurrido, tan pronto como no que
dara ni un sólo tomo de la novela en el almacén-

Ai fio, un día le hizo leer el siguiente anuncio 
que había hecho publicar en la cuarta plana de un 
periódico de gran circulación.

Un joven inmensamente rica desea contraer 
matrimonio. No se exige ni dote ni belleza física, 
sino buena educación y excelentes condiciones in 
telectnales. El solicitante desea tomar vistas sin ser 
conocido é indica como punto de cita la plaza X..., 
de tres á cuatro de la tarde. Las pretendientes ten 
drán en la mano un ejemplar de la novela La lám 
pata maravillosa.»

El enigma estaba explicado.
—Cuente usted con la mano de mi hija—conUs- 

tó entusiasmado el editor.
Desde aquel momento el futuro Rey de los libre

ros, dió comienzo á su afortunada carrera editorial.

La Religión y el progreso
Un periódico francés publica los siguientes deta

lles relativos al ferro carril transiberiano, cuya Ion 
gitud, como es notorio, paia de 4 400 kilómetros.

Los obreros empleados en la explotación de la 
linea, así como los campesinos rusos que han dado 
comienzo á la obra de colonizar el país, se quejaba 
amargamente do no disponer do sacerdotes para 
bautizar á sus hijos y dar sepultura á sus muertos.

Con objeto de satisfacer esta necesidad espiri
tual,se ha construido un cocheiglesia que ahora cir
cula por toda la línea y que ha costado 82.000 
francos.

El coche iglesia es de madera barnizada, está 
decorado con extraordinario lujo y tiene dos habí 
taciones para el sacerdote y su sacristán.

Créese que el tráfico del ferrocarril transiberia
no serájnuy importante, pues se construyen actual
mente con destino á la explotación, 35.000 wago
nes y 2.000 locomotoras.

Palma
—Para el 26 del actual se anuncia el concurso 

público para la adquisición de los artículos y aten
ciones que son necesarios á las factorías militares 
en el próximo mes de Julio.

El acto tendrá lugar á las once de la mañane 
en h comisaría de guerra.

—Nuestro púsano el notable grabador D. Bar 
to’omé Maura ha sido recompensado por el Estado 
con los honores de j?fe de Administración civil.

—La policía se ha hecho cargo de una guapa 
chica encontrada en una casa de costumbres ave
riadas.

—Servicios prestados por la guardia civil:
La del puesto de San Juan da cuenta de haber 

denunciado á la autoridad competente á dos indi 
viduos que sorprendió infringiendo el reglamento 
de carruajes.

Notifica la del puesto de Binisalem haber dete
nido á un individuo presunto autor de la sustrac- 
c:ón de 32 kilógramos de corteza de encina del 
punto llamado Pui^ de Lloseta, de aquel término 
municipal.

Por la del puesto de Alaré fueron detenidos y 
entregados al juez municipal do la misma tres su 
jetos que sorprendió sustn^yendo frutas del huerto 
denominado Poader, de las inmediaciones de aque 
lia villa.

—El día 23 de Julio próximo tendrá efecto on 
eeta Delegación de Hacienda la venta en pública 
subasta, por medio de pliegos cerrados, del edificio 
conocido con el nombro de Consulado de Mar, sito 
en la callo de la Lonja de esta ciudad.

La subasta se verificará con arreglo á la intruc- 
ción de 5 de Febrero de 1877, cuyo pliego de con
diciones será publicado en el Boletín Oficial de la 
provincial.

El tipo de subasta es de 47 700 pesetas sin con
tar el reloj situado en la torra que no es objeto de 
la venta.

—Hemos recibido la siguiente invitación al fu
neral que debe celebrarse mañana vn la iglesia del 
Real Castillo, en sufragio del alma del célebre litera
to D. Mariano Aguiló, fallecido últimamente en Bar 
celona.

«Per sufragi de I‘ ánima y en memoria deis mé- 
rita de Don Marian Aguiló y Fuster, Despertador 
y Mestre de les lletres patries (mort día 6 á Barce
lona) se dirá ‘1 dimccres día 16 vinent á las deu y 
mitja del malí, un Ofici del difunts en la Capaila 
del Real Castell de 1* Almudaina.

Don Jeroni Rosselló, com á degá deis escriptora 
mallorquína y on nom deis amich» y deixebles del 
egregi finat, prega á sus compatricis que tengan la 
caritat de concorre á dit funeral y encomenar á 
Déu P ánima del mort. (R. I. P.)—Oiutat de Ma
llorca, 12 de Juny de 1897.

L‘ Excm. é Ilsim. senyor Bisbe de Mallorca 
s‘ ha dignat concedir cuarante dies d‘ indulgencia 
á tota aquella feels que asistescan &1 repetit Ofici ó 
resen una oració pe ‘1 difunt.»

—A las siete y media de esta mañana ha fon
deado en nuestro puerto el vapor Unión, proce
dente de Alicante ó Ibiza conduciendo la corres 
pondencia, y cincuenta pasajeros, entre ellos veinte 
quintos del último reemplazo. También ha traído 
171 sacos de patatas, 300 cabezas de ganado lanar 
y 6 de vacuno.

— En el barrio de la Herrería fueron colocadas 
anoche al son do una música las banderas anuncia 
doras para la próbima fiesta callejera de San An
tonio.

—Ha quedado á disposición del Juez compe
tente el agente de la Compañía arrendataria de ta
bacos que hace algunos días dió muerte de un tiro 
á un contrabandista en las inmediaciones de Cap- 
depara.

—Ha sido sacramentada la virtuosa señora do
ña Luisa Fiol, esposa de nuestro amigo D. Guiller
mo Vidal, escribano del Juzgado de primera ins
tancia.

Rogamos al Todopoderoso para su pronto y 
completo restablecimiento.

—En vista de varias denuncias contra los agen
tes de la Arrendataria de Consumos, el Delegado 
de Hacienda Sr. Flores ha pedido los oportunos 
datos para instruir expediente.

—El mejor preparado para el estómago 
Elíxir Ing-ln-vina G-iol. Véase 
el anuncio en la cuarta plana.

Alcaldía de Palma
Con el objeto de revisar los expedientes de los 

mozos Andrés Covas Noguera, Antonio Sastre Co
lasco, Antonio Terrasa Catañy, Sebastián Espinosa 
Jaime, Miguol Pol Koch, Bernardo Mari Costa, 
Andrés Felany Oliver, Juan Más Ballester, Ber
nardo Castañer Morell, Bartolomé Bonet Planas, 
José Terrassa Pujol, Jorge Ferrer Llinás, Antonio 
Hadó Pericás, Antonio Simonet Mayol, Antonio 
Aranda March y Antonio Alemañy Calafell que 
han dejado de presentarse por haber variado su 
actual domicilio esta Alcaldía les cita de nuevo 
por medio del presente edicto para que se presen
ten en el negociado de quintas á los efectos quo 
procedan, do lo contrario incurriráu on la consi
guiente responsabilidad.

Palma 14 Junio de 1897.—El alcalde, Antonio 
Sbert y Canals.

Banco de España
Por Real orden expedida por el Ministerio de 

Hacienda, con fecha 28 do Mayo último, se ha dis
puesto quo desde el día 10 del actual, se reciban 
del público las carpetas provisionales de las Obli
gaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas con 
objeto de proceder á su canje por títulos defi
nitivos.

En su consecuencia, desde hoy se admitirán con 
el expresado objeto, las referidas carpetas provisio
nales, que habrán de presentarse bajo factura que 
se facilicitará á los interesados.

Conforme á lo que dispone la base 6.a de la 
Expresada Real orden, las Obligaciones se facilita
rán á los presentadores de las carpetas provisiona
les, sin tener en cuenta la numeración de los títulos 
que éstas representan; es decir, que se facilitarán 
tantas O aligaciones definitivas cuautas sean las que 
represente cada carpeta, pues no tuvo más objeto el 
estampar la numeración que el de prevenir la po
sibilidad de tener que celebrar algún sorteo sobre 
títulos provisionales. .

Conforme también á lo que establece la basa 
ia j Ia I?*8tna órdea, en caso de que el día 
10 de Julio próximo, no se hubieran presentado al 
canga todas las carpetas provisionales, la Dirección 
general del Tesoro entregará en dicha fecha al Ban
co una relación que cómprenla las carpetas que se 
encuentren sin presentar, en la quo conste la nume
ración de cada una de ellas y el número da las 
Obligaciones que comprenden. El B meo, una vos 
recibida la re'acióa, la completará haciendo la ad
judicación á los interesados délos títulos definiti
vos que les hayan coreespondido, publicándola en 
la Gaceta de Madrid antes del día 15 del citado 
Julio con objeto de que al celebrarse en este día el 
tercer sorteo de amortización se encuentre termina
da la aplicación de los nuevos títulos y sea cono
cida del público la numeración de las Obligaciones 
que corresponden á cada carpeta.

Las carpetas que sa presenten al canje deberán 
tener corriente el cobro de intereses.

Respecto de las que se hallen constituidas en 
depósito, el Banco se encarga de ejecutar el canje 
por los títulos definitivos sin necesidad de gestión 
alguna por parte de los interesados, á los que antes 
del 15 de Julio próximo, se dará aviso para quo 
acudan á las respectivas oficinas con los recuardos 
de los depósitos, á cuyo dorso se hará constar la 
numeración de los títulos defiuitivos que se ha 
aplicado á las carpetas provisionales.

Palma 12 Junio de 1897,—El secretario, Euri- 
que Vi-.larasso.

Telegramas
de los corresponsales de El Liberal

Madrid 9 m.
Telegramas recibidos de Pariste cuenta 

de haberse descubierto cerca de un matorral 
en donde estalló ayer el petardo otro tubo 
igual al que esplotó, que todavía estaba intac
to y con la mecha^puesta.

Analizado, resultó contener pólvora mez
clada con metralla.

Perez.
Madrid 15, 11 m.

Ha sido comentada la conferencia celebra
da entre el duque de Tetuán, el general Azcá- 
rraga y el Sr. Cánovas del Castiilo. Créese 
que en dicha conferencia trataron del relevo 
del general Weyler para el mes próximo. 

El general Blanco acepta sustituirlo.
Peres:.

Madrid 15, 11 m.
El general Primo de Rivera ha licenciado 

al Batallón de voluntarios de Filipinas.
En los vapores correos regresan á la Pe

nínsula 1.076 licenciados entre Jefes, oficia
les y soldados enfermos.

Perex

Sección religiosa
Sa n t o  d e  ma ñ a n a

Santa Lutgarda virgen

CUARENTA-HORAS
En la Merced, concluirán las Cuarenta Horae 

dedicadas al Sagrado Corazón de Jesús: exposi
ción á las seis, en seguida se cantará tercia y la 
misa mayor. A las cinco los actos de coro y por la 
noche el ejercicio del Sagrado Corazón y la reserva.

CULTOS
En las Capuchinas á las siete y media de la 

tarde empezará la novena del Sagrado Corazón de 
Jesús, con exposición y sermón por el Reverendo 
P. Juan Sató, S. J.

Co r t e  d e Ma r ía ,—En la Catedral, á la Virgen 
de la Asunción.

THE E1VF1ELD, la bicicleta de
moda.—Pronto llegará otra importante remesa 
de estas magníficas bicicletas.—BicicleUs The 

Royal y Humber, las mejores máquinas del mundo.— 
Plaza de Cort, 2, Relojería Suiza.

..i
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Antes y desde los tiempos de Sansón una abundante 
cabellera ha sido el símbolo de la fuerza del hombre y 
de la hermosura de la mujer.

El Vigor del Cabello del Dr. Ayer conserva el 
cabello y lo embellece, lo hace crecer y le da fuerza y 
brillo. Destruye la caspa y devuelve al cabello gris 
ó marchito su color original.

El Vigor
del Cabello

Medallas de Oro en las Principales Exposiciones Universales.

Línea de Vapores Trasatlánticos
de Vinillos, Izquierdo y

Salidas fijas para las Antillas, Méjico y 
Estados Unidos

El 15 de cada mes (viaje directo) para Habana, Matanzas, Cienfuegos y Veracruz.
El 30 de cada mes para Puerto-Rico, Ma^agüez, Ponce, Habana, Santiago de Cuba 

y Nueva Orleans.
Saldrá el 15 de Junio el vapor

Saldrá el 30 de Junio de este puerto el vapor CATALINA.
Admite carga y pasajeros para dichos puntos y Canarias.
Además, los vapores del 15, la admiten con trasbordo en Veracruz, dando conoci

miento directo para Tuxpan, Tampico, Frontera, Laguna, Campeche, Progreso y Coat- 
zacoalcos, y los vapores del 30, para Nueva York con trasbordo en la Habana.

La carga se recibe en el tinglado de la Compañía (muelle nuevo) admitiéndose sola
mente hasta el 13 y 28 de cada mes.

Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía, Sres. Martínez y 
Planas, San Juan, 20.

TRATAMIENTO DE LA DIABETES
POR EL

"VINO URANADO PEPSICO
PREPARADO POR

J. Torrens, farmacéutico
El primero y único elaborado en esta forma en toda España, mucho más económico 

y de mejores resultados que sus similares del extranjero, está preparado con todo esmero 
por procedimientos científicos bien experimentados y acreditado por un reconstituyente 
sobradamente enérgico para suprimir la eliminación del azúcar de glucosa en todas las 
personas afectadas de la enfermedad denominada DIABETES.

Depósitos
En Palma, Centro Farmacéutico.—En Barcelona, Sociedad Farmacéutica Española 

—En Sóller, Farmacia de J. TORRENS.

los periódicos “Ultima Hora,, “Almu-
daina,, “Heraldo de Baleares,, y “Libe-

^^'2SiíSaa£3^M£S¿3®

Tod&s las enfermedad®» ds)

ESTÓMAGO
ib—É I^TESTiHOS

»TTWreM0MiOr.lrvn.» y» «WH*» íSleaajWO •98 «1   —g—

ELIXIR A LA INGLUVINA GIOL
AFMBA8» r 3icaas«SAse l a e. i. a c a msia  Míoias-FAiiaActuTicA »i BAReztoxA

Úso m siempre al KLIXIB HfGLWT^íA GIOL, en la Diapapela, Gstatralgia, 
Dolores de estómago , Flatos, Malas dlísetiones, Inapetencia , Vómitos, Extreñi- 
miento, Vientos abdominales, Catarros ¿el estómago, Diarreas, Convalecencias difí
ciles, Vómitos de lasembarMidaz, yse obtendrán resultados curativos soipréndenles.
Lea notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL i cualquier otro preparado 

para la curación d$ las enfermedades del Estómago ó Latoiünoe

Vmü ti pe saya? y FA22£A5IA GIOL, Poluto, 31; BARCELCHA

Depósito en Palma: Centro Farmacéutico y farmacia de J. Valenzuela y 
J. Sureda Lliteras.

Ultimos días de liquidación
do la antig-ua casa Serrat

Todos los géneros se venden á precios de fábrica.
A ruegos de nuestra clientela hemos recibido géneros propios de la temporada á 

precios sin competencia.

Martínez y Planas
Banquero-Comerciantes

Giran Letras sobre todos los puntos de España y principales del Extranjero.
, Aseguran de riesgos marítimos y de incendios, por cuenta de la gran Compañía 

Unión Comercial de Lóndres.

Jnaii, 30—Faltim de

Cemento de Sóller
Precios

Rápido 
Lento 
Portland

sin competencia
l‘00 ptas. quintal
roo >
200 >

> 
>

Depósito General “Mollet,. 
Administración Socorro 91, tienda

ral Palmesano,,
Por centímetro cuadrado
Por
Por

en
> 
>

9
>

A nnneios

1.a página
2.» ó 3.»
4.»
mortuorio s

0'08
0'06
0'04

pesetas 
>

Ferro-carriles de Mallorca
Servicios de trenes para viajeros que rige desde el 

dia 10 de Octubre.
De Palma á Manacor y la Puebla, á las 7*55 mañana, 

2 y 5 tarde.
De Palma á Inca, á la 1*15 tarde.
De Manacor á Palma, á las 6'45,11'30 mañana y 5‘3o 

tarde.
De la Puebla á Palma; á las 7'12, 11*45 mañana y 

5'45 tai de.
De Inca á Palma, á las 6*4o mañana.
De anacor á la Puebla, á las 5*30 tarde.
De Le Puebla á Manacor, á las 5‘45 tarde.
Palma 5 de Octubre de 1896.—El Director General 

Guillermo Moragues.

Qlffl NO ANUNCIA NO VENDE
Centro de Anuncios

DS

Mlg-nel Capó
Arrendatario de la sección de anuncios y 

cloesmar de los periódicos El  Lib e r a l  Pa l 
me s a n o , La Almudaina, La Ultima Hora y 
Heralelo de Baleares.

Se admiten anuncios para los demás pe
riódicos.

Anuncios para la línea de Ferro-carriles é 
interior de vagones.

Se facilitan medios de anunciar en esta 
isla y continente.

31—Luz—31

DINERO
Por una esquela tamaño corriente en 1.» página 15U0
Idem, idem, en 2a  ó  3.* 10‘0C
Idem, idem, en 4.*

» 
>

Tamaños mayores á proporción.
Los suscriptores disfrutarán un 20 por 100 de descuento en cada uno de los perió

dicos á que estén suscritos.
Anuncios permanentes á precios convencionales.
Centro de anuncios.—Mig-uel Capó.-Luz, 31

Perra
Anteayer se oxtravió una de raza po lenca y pelo 

blanco con manchas rojizas.
Se gratificará al que la presente al Centro de Anun

cios, Luz, 21.
ooooaooooooooooooo

Imp. de B. Rotser

Hay grandes cantidades para colocar sobre hipote
ca al 5 y 6 por ciento.

Informes—Centro de Anuncios—Luz—21.
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